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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTMLORÍA REGIONAL DEL BíO-BIO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ry rt ',¡ L,IU 
'

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO AL
INFORME DE INVESTIGACIÓN ESPECIAL
N" 11 DE 2014, DE LA MUNICIPALIDAD DE
LOTA.

REF. N"80.458/15
CBD/wu.

coNcEPctóN, 01842i 0 t. t0 2Cl5

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y

fines pertinentes, informe de seguimiento al informe final N" lE 11, de2014,
debidamente aprobado, con el resultado de la auditoría practicada en la Municipalidad

de Lota.

Saluda atentamente a Ud.

VEHÓNICA ORREG O AHUMADA

cc¡,rf RAt0B REOI0NA! 9g:- 9)C 810

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE LOTA
LOTA.

O'Higgins Poniente No ?4, Concepción. I'eléfono: 4l-31I 30 00
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coNTRALoRín cer.¡ennl DE LA nepúellcn
CONTRALoRiA REGIoNAL DEL Bio-Bío

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

coNcEPclÓN, o18(22 01 102c15

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y
fines pertinentes, informe de seguimiento al informe final N" lE 11, de 20'14,

debidamente aprobado, con el resultado de la auditoría practicada en la Municipalidad

de Lota.

Saluda atentamente a Ud.

REF. No80.458/15
CBDlwu.

A LA SEÑORA
DIRECTOM DE CONTROL DE LA
MUNICIPALIDAD DE LOTA
LOTA.

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO AL
INFORME DE INVESTIGACIÓN ESPECIAL
N'11 DE 2014,D8. LA MUNICIPAL}DAD DE
LOTA.
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O'Higgins Ponie¡te N'74, Concepción, Teléfono: 4l-3ll 30 00
www.cont¡aloaia.cl - concepcion@cont aloria.cl
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CONTRALORíA GENEML DE LA REPÚBLICA
CONTRALORIA REGIONAL DEL B|O.BIO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

CONCEPCIÓN, 0 1Br¡ 2¡ cl.102C15

Adjunto remito a Ud., copia del informe de
segu¡miento al informe final N" lE 'l1, de 2014, con el fin de que en Ia primera sesión
que celebre el Concejo Municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocim¡ento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y minístro de fe, el
cumDlim¡ento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa ses¡ón.

Saluda atentamente a Ud.

REF. No80.458/15
CBD/wu.

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA
MUNICIPALIDAD DE LOTA
LOTA.

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO AL
INFORME DE INVESTIGACION ESPECIAL
N" 1 1 1 DE 2014, DE LA MUNICIPALIDAD DE
LOTA.
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O'Higgins Po[iente N' 74, Concrpción. Teléforo: 41-3 I I 30 00
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coNTRALoRíR eeNeRRT DE LA REPUSTICN
corurRRIoniR REGIONAL DEL BiO-BIO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

REF. No80.458/15
CBD/wu.

REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO AL
INFoRME DE tNVEslGRclóN esprcnl
N" II DE 2014, DE LA MUNICIPALIDAD DE
LOTA.

coNcEPcróN, 
o1B¿24

Adjunto remito a Ud., para su
fines pertinentes, informe de seguimiento al informe final N"

debidamente aprobado, con el resultado de la auditoría practicada en
de Lota.

Saluda atentamente a Ud.

ve Róllcn oRBEGo AHUMAoA

CONTñALON REGIONAT OEL BIO BIO

A LA SEÑOM
LUZMIRA PALMA PALMA
JEFE DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO
FISCALfA
CONTRALORh GENEML
SANTIAGO.

O'Higgins Poniente No 74, Concepción. Teléfono: 4l-31I 30 00
www.cont¡eloria.cl - co¡ccpcion@contraloria.cl

01, 10. 2015

conocimiento y
lE 11, de 2014,
la Municipalidad



coNTRALoRíR ceNrnRl oe m RrpúBLtcA
coNTMLoRiA REGtoNAL DEL Bio - Blo

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIIIIIENTO

USEG-CRBB: 6912015
REF. No 80.458t2015

SEGUIMIENTO AL INFORME DE
r¡lvesr¡cncróN EspEctAL N'11. DE 2014.
SOBRE EMMEN DE CUENTA Y
EVENTUALES IRREGULARIDADES
ACONTECIDAS EN LA MUNICIPALIDAD DE
LOTA.

CoNcEPcIÓN, 0 | ocT. 2015

De acuerdo con las facultades establecidas en
la ley N' 10.336, de Organización y Atribuciones de la ContralorÍa General de la
República, se realizó el seguimiento a las observaciones contenidas en el informe oe
investigación especial N'11, de 2014, sobre examen de cuenta y eventuales
irregularidades acontecidas en la Municipalidad de Lota, con la finalidad de verificar el
cumplimiento de las medidas requeridas por este órgano de Control a la entidad
examinada. El funcionario que ejecutó esta fiscal¡zación fue don Boris santibáñez
Jones.

El proceso de seguimiento consideró el
referido informe N" 11, de 2014, y la respuesta de la municipalidad a dicho
documento, remitida medlante el oficio No 1 10, de 201S.

Los antecedentes aportados y recabados
fueron analizados y complementados con las validaciones correspondientes en el ente
fiscalizado, a fin de comprobar la perfinencia de las acciones correctivas
implementadas, anojando los resultados que en cada caso se indican.

A LA SEÑORA
VERÓNICA ORREGO AHUMADA
CONTRALOR REGIONAL DEL BíO-BíO
PRESENTE.

O'H¡gg¡ns Pon¡ente N" 74, Concepción. Teléfono: 4l-3113000
www.contralor¡a.cl - concepc¡on@contraloria.c¡
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CONCLUSIONES

En mérito de lo expuesto, cabe concluir que la
Municipalidad de Lota realizó gestiones que permitieron subsanar las observaciones
contenidas en el cuadro N" 1 , del presente informe.

No obstante lo anterior, se mantienen las
situaciones informadas en el cuadro N'2, con las acciones derivadas que en caoa
caso se indican, las que deben ser acatadas en los términos que ahí se señalan.

Por su parte, en relación con las
observaciones contenidas en el capítulo ll, numeral 2.2.1, letas a) a la e), sobre
pagos previs¡onales, de salud y otros, del informe de investigación especial N. j l, de
2014, cabe informar que esta Contraloría Regional formuló el reparo N. b4, de 20.,|S,
ante el Tribunal de Cuentas.

Sobre el requerimiento efectuado por esta
contraloria Regional, en el aludido informe de investigación especial N' 11, de 2014,
en orden a instruir los correspondientes procedimientos disciplinarios en relación con
fas situaciones contenidas en el acápite ll, numeral 2.1.i, Ietra a), sobre pérdida de
maderas desde recinto habilitado como bodega municipal; letra c), relativa a
irregularidades ocurridas en las bodegas del pMU; y numeral 2.1.3, leha a), respecto
de decretos observados por la dirección de control, ese órgano comunal, mediante los
decretos alcaldicios Nos 2.774,2]7s y 2,776, todos de 19 de noviembre de 2014,
respectivamente, los dispuso a objeto de determinar las eventuales responsabilidades
administrativas en los hechos descritos, los que, al 2g de agosto de 2015, se
encontraban en proceso.

Asimismo, sobre el proceso administrattvo
requerido por este Ente de Fiscalización en el acápite ll, numeral 2.1.3, letra D),
relativo a irregularidades en el pago de servicios de cóctel, esa entidad comunal
informó haberlo instruido a través del decreto alcaldicio N. 2.777, de 19 de noviembre
de 2014. sin embargo, efectuada una revisión a d¡cho acto administrativo, se advirtió
que trata sobre una materia diversa a la estudiada en el citado punto.

Requerido el Director Jurídico Municipal,
señor Álvaro González Gallardo, este informó mediante certificado N. 28, de 2g oe
agosto de 2015, que producto de un error se comunicó que la investigación sumaria
fue instruida por el decreto N" 2.777, de 2014, toda vez que la misma no había sioo
incoada aún. continúa señalando que, con fecha 27 de agosto de 2015, a través del
decreto N' 1.619, de esa data, se ha ordenado la investigación sumaria de rigor,
designándose al respectivo fiscal.

A su vez, en lo referido al acáp¡te ll, numeral
2.2.1 , letra a) a la e), sobre pagos previsionares, de sarud y otros, en er departamento
de educación, ese órgano comunal informó haber instruido la investigación sumaria de
r¡gor, mediante el decreto arcardicio N" 2.777, de 19 de noviembre de2oi4.

Consultado el estado de la misma, el director
jurÍdico municipal comunicó mediante certificado N'23, de 25 de agosto 2015, que el
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fiscal a cargo de dicha investigación presentó su renuncia, razón por la cual ha

requerido al DAEM, cambio de investigador en el respectivo decreto.

De igual modo, en lo atingente a la

observación contenida en el acápite ll, numeral 2.2.4, lelra a), sobre cometidos

funcionarios realizados por don César Aravena Ormeño, ese órgano comunal,

conforme a lo ordenado por esta Entidad de Control, instruyó una investigación

sumaria, a través del decreto alcaldicio N" 1.516, de 4 de octubre de 2013, luego el

fiscal a cargo de la investigación, don Dalton Campos Seguin, presentÓ su carta de

renuncia voluntaria como asesor jurídico del DAEM, con fecha 01 de abril de 2014.

Al respecto, según lo manifestado por el

director jurídico municipal, a través del certificado N' 29, de 28 de agosto de 2015, a la

fecha no se ha designado un nuevo fiscal para tal investigac¡ón.

Pues bien, en cuanto a la excesiva demora en

la kamitación de los procesos disciplinarios en análisis, es dable expresar que de

conformidad con lo previsto en el artículo 142 de la ley N' 1 8.883, de 1989, Aprueba

Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, vencidos los plazos de

instrucción de un sumario y no estando éste afinado, el alcalde que Io ordenó deberá

revisarlo, adoptar las medidas tendientes a agilizarlo y determinar la responsabilidad

del fiscal.

En ese contexto, corresponde que esa

municipalidad remita a esta Contraloría Regional, en un plazo que no exceda del 8 de

enero de 2016, los actos administrativos que afinen los procedimientos disciplinarios

ordenados instruir mediante los decretos alcaldicios N' 1.516, de 4 de octubre de

2013, y N's 2.774,2.775,2.776 y 2.777, todos de 19 de noviembre de 2014, junto a su

expediente en original, a su trámite de registro, en virtud de lo establecido en el

dictamen N" 15.700, de 2012, de este origen. Asimismo, deberá transcribir copia del

documento que dé término a los referidos procesos, a la Unidad de Seguimiento de la

Fiscalía de la Contraloría General de la República.

Finalmente, para la observación abordada en

ef acápite ll, numerales 2.2.1, lelra f,¡, en cuyo caso se solicita al órgano comunal

instruir un proceso disciplinario, se deberá remitir a la Unidad de Seguimiento de Ia

Fiscalía de la Contraloría General de la República, dentro del mismo plazo antes

descrito, copia del acto administrativo que lo perfeccione.

Transcríbase al Secretario Municipal y a la

Directora de control, ambos de la Municipalidad de Lota, y a la Jefa de la unidad de

Seguimiento de la FiscalÍa de la Contraloría General de la República

Saluda aientamente a Ud.
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